
JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., primero (1) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 
REF: 2021-00907 
PROCESO: U.M.H. 

 
1-. Para los efectos legales a que haya lugar, téngase en cuenta la 

publicación del llamado edictal ordenado a los herederos indeterminados del 
causante JOSÉ ALEXANDER MARTÍNEZ ROMERO, efectuada en el Registro 
Nacional de Emplazados (archivo No.20). 

 
Transcurrido el término del artículo 108 del C. G. del Proceso, se designa 

como curador ad-litem de los aludidos emplazados, a la (el) Dr. (a) YAMILY 
CORRALES ALBAN, quien deberá asumir el cargo y proceder a notificarse del auto 
admisorio de la demanda, acto que conllevará a la aceptación de la designación. 
Por secretaría, notifíquesele por el medio más expedito, dejando las 
constancias del caso. 

 
2-. Tómese nota que al Curador Adlitem designado en el auto admisorio se 

le notificó el nombramiento (archivo No.21). 
 
3-. Por ser viable legalmente, se admite la excusa presentada por el señor 

GENARO BONILLA BONILLA para representar al niño W.E.M.T, aquí demandado 
(archivo No.23), por ende, se le RELEVA del cargo de Curador Adlitem y en su 
lugar, para hacer menos gravosa la situación de la parte actora, se le DESIGNA al 
mismo profesional del derecho nombrado en este auto a los herederos 
indeterminados. Comuníquesele. 

 
4-. Con el fin de considerar el trámite de notificación realizado a las 

direcciones electrónicas de los demandados CRISTIAN y BRAYAN MARTÍNEZ 
TRUJILLO (archivo No.25), cúmplase la exigencia del artículo 8 de la Ley 2213 de 
2022 (antes Decreto 806 de 2020) informando cómo la poderdante obtuvo la 
dirección electrónica de los mencionados y aportando evidencia al respecto. 

 
Se advierte en el texto de la misiva enviada que integran un aparte que no 

corresponde al referido artículo 8 reseñado, comoquiera que conlleva en sí la 
notificación personal del auto admisorio, luego no está bien decir que debe 
comparecer al Juzgado “con el fin de notificarle personalmente la providencia 
proferida… puede notificarse virtualmente por medio de correo…”, por ende, debe 
eliminarse tal párrafo por corresponder más al artículo 291 del C. G. del Proceso, 
precepto que no tiene cabida en el procedimiento elegido. 

 
Ante el yerro evidenciado y descrito en el párrafo anterior, por generar 

confusión en los demandados, se ordena a la parte actora efectuar nuevamente 
el proceso de notificación, remitiendo la misiva prevista en el artículo 8 de la Ley 
2213 de 2022 (eliminando el aparte indicado en precedencia) con los documentos 
correspondientes (demanda, anexos, escrito subsanando y auto admisorio); 



informando cómo se obtuvo la dirección electrónica de cada demandado y allegando 
evidencia de ello y, aportando constancia de entrega, leído o acuse de recibido de 
la correspondencia electrónica. 

 
5-. Visto el contenido de los archivos No.26 a 29, se tiene por notificado del 

auto admisorio de la demanda al señor CRISTIAN ALEXANDER MARTÍNEZ 
TRUJILLO, por conducta concluyente (de conformidad con lo estipulado en el 
artículo 301 del C. G. del Proceso). 

 
Por secretaría, remítase el link del expediente digital para que consulte el 

traslado y demás actuaciones, y ejerza su defensa a través de abogado. 
Contabilícese el término de traslado respectivo. 

 
6-. De conformidad con el contenido de los archivos No.30, se tiene por 

notificado del auto admisorio de la demanda al señor BRAYAN FARID MARTÍNEZ 
TRUJILLO, por conducta concluyente (acorde con lo previsto en el artículo 301 
del C. G. del Proceso). 

 
Por secretaría, remítase el link del expediente digital para que consulte el 

traslado y demás actuaciones, y ejerza su defensa a través de abogado. 
Contabilícese el término de traslado respectivo. 

 
7-. El apoderado de la parte actora (archivos No.31 y 32), debe estarse a lo 

acá resuelto. 
 

NOTIFÍQUESE 
  

SANDRA MEJÍA MEJÍA 
JUEZ 

  

JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE  

BOGOTÁ D.C. 

 

El anterior auto se notificó por estado No. 79 

 

Hoy 2 de agosto de 2022 

 

______________________________ 

CAROLINA SANTAMARIA LUNA 

Secretaria 
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